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AUTO No.91  

  

  

Puerto Tejada, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Clase de proceso:  Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado: VERONICA MOSQUERA DIAZ 

Radicación: 2022-00164-00 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, encontrándose en derecho la 

liquidación de costas realizada al interior del asunto de la referencia, el 

juzgado le imparte APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 
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